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   El pasado día 23 de Mayo del 2006, 
se reunió la Comisión Permanente de 
la Junta Superior de Transportes de la 
Comunidad Valenciana. En el 2º y 3er 
punto del Orden del Día se propuso la 
adjudicación de seis licencias con 
vehículo adaptado en la ciudad de 
Alicante y otras 8 licencias con las 
mismas características en la ciudad 
de Castellón. En ambas 
adjudicaciones la Confederación 
propuso que no se tomara en 
consideración estas concesiones, ya 
que la Consellería no había enviado 
con carácter previo el borrador a la 
Confederación para ser estudiado, y 
si fuese necesario, interponer las 
consecuentes alegaciones. 
   Tras un debate con la Dirección 
General de Transportes, se toma el 

acuerdo de convocar una nueva 
reunión  para tratar las mencionadas 
concesiones una vez haya sido 
remitido a la Confederación el 
oportuno borrador. 
   En la reunión también se suscitó un 
gran debate, puesto que la 
Confederación entiende que cuando 
se concede una licencia, esta debe 
ser por tiempo indefinido, mientras que 
la Gremial, por medio de su secretario, 
mantenía la posición de que las 
concesiones deberían otorgarse solo 
por un tiempo determinado de 8 años, 
pasado este tiempo la licencia debería 
entregarse a la Consellería. 
 
Fdo. Federación 
 
 

 


